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RV: Incidente de Nulidad, Radicado 2015-01280-00

Alba Helena Saldarriaga Hernandez <asaldarh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/12/2021 11:24 AM
Para:  Lorena Maria Rua Ramirez <lruara@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juzgado 08 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 8:02 
Para: Alba Helena Saldarriaga Hernandez <asaldarh@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Incidente de Nulidad, Radicado 2015-01280-00
 

       

  

JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN  

  
Email: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 52 # 42 – 73, Piso 13 Edificio José Félix de

Restrepo   
Teléfono:  262 26 25   

Micrositio:    https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
008-civil-del- circuito-de-medellin/47

De: Hugo Taborda <hugotabordaal@gmail.com> 
Enviado: lunes, 13 de diciembre de 2021 11:09 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Incidente de Nulidad, Radicado 2015-01280-00
 
Proceso Divisorio.
Demandante: Gladis Cortés Jaramillo.
Demandadas: Francined Cortés Jaramillo y Ana Rosa Jaramillo.
Radicado: 05001310300820150128000
Asunto: Incidente de Nulidad.
Actuando como apoderado de la parte demandada, según poderes que allego, por medio del
presente me permito adjuntar incidente de nulidad y anexos.
Del presente correo no envió copia a las demás partes procesales, tal como lo establece el Decreto
806 de 2.020, desconozco el correo de los demás sujetos procesales.
Gracias por la atención prestada.
Cordialmente,

HUGO FERNANDO TABORDA ALZATE.
C. C. N°. 70.567.163.
T. P. N°. 183.913 dl C. S. de la J.
Celular 3148969819.
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Correo Electrónico hugotabordaal@gmail.com
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Señores
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E.S.D.

Asunto             : INCIDENTE DE NULIDAD
Referencia       : Proceso Declarativo  ( Divisorio )
Demandante    : Gladys Cortes Jaramillo
Demandadas   : Francined Cortés Jaramillo y Ana Rosa Jaramillo De Cortés
Radicado          : 0500131030082015-01280-00

HUGO FERNANDO TABORDA ALZATE, abogado en ejercicio e identificado como
aparece  al  pie  de  firma,  obrando  en  calidad  de  apoderado  de  las  señoras
FRANCINED CORTÉS JARAMILLO Y  ANA ROSA JARAMILLO DE CORTÉS,
demandadas  en  el  proceso  de  la  referencia,  según  poderes  que  aporto,  muy
respetuosamente  me dirijo  a  Usted  Señor  Juez  para  formular  INCIDENTE DE
NULIDAD por INDEBIDA NOTIFICACIÓN de mis representadas; lo anterior con
base en los siguientes:

                      ARGUMENTOS DEL INCIDENTE DE NULIDAD

Luego de un análisis serio,  pormenorizado y objetivo de todo lo actuado en el
proceso  de  la  referencia,  es  claro,  inequívoco  e  indiscutible,  que  las  señoras
FRANCINED CORTÉS JARAMILLO Y ANA ROSA JARAMILLO DE CORTÉS no
han  sido  notificadas  en  debida  forma tal  y  como lo  exige  nuestra  Legislación
Procesal Civil, brillando así LA NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN. Esta
aseveración se hace con fundamento en los siguientes:

                                               HECHOS

PRIMERO:  Puede  apreciarse  como  en  la  demanda  de  la  referencia,  la  parte
demandante aportó como DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN de mis prohijadas
señoras  FRANCINED  CORTÉS  JARAMILLO  Y  ANA  ROSA  JARAMILLO  DE
CORTÉS, la Circular 3° N° 70 – 54, Ed. Faruve P.H., Apartamento Duplex N°
601, de Medellín. 

SEGUNDO: Igualmente, puede constatarse en el proceso, que tanto la citación
para notificación personal, como la notificación por aviso fueron enviadas a  la
Circular  3°  N°  70  –  54,  Ed.  Faruve  P.H.,  Apartamento  Duplex  N°  601,  de
Medellín. 

TERCERO: La Circular 3° N° 70 – 54, Ed. Faruve P.H., Apartamento Duplex N°
601,  de Medellín,  no es  la  dirección  de domicilio,  ni  de  residencia,  ni  mucho
menos  de  trabajo  de  mis  poderdantes  señoras  FRANCINED  CORTÉS
JARAMILLO Y ANA ROSA JARAMILLO DE CORTÉS; ya que las mismas están
radicadas en el extranjero, como quedara demostrado más adelante.

CUARTO: Mis poderdantes se encuentran radicadas en el extranjero, siendo más
preciso en la ciudad de MIAMI,  la señora FRANCINED CORTÉS JARAMILLO,
viajo desde el mes de marzo de 2008, y la señora ANA ROSA JARAMILLO DE
CORTÉS, viajo al  extranjero desde el  mes de junio de 2011,  y hasta la fecha
ninguna ha regresado al país.



QUINTO: Lo anterior se puede corroborar con la  copia de los pasaportes que
anexo,  el  de  la  señora  FRANCINED CORTÉS JARAMILLO,  al  ingresar  a  los
Estados Unidos de Norteamérica,  muestra  el  sello  de  ingreso con fecha 4  de
marzo  de  2008,  y  el  pasaporte  de  la  señora  ANA  ROSA  JARAMILLO  DE
CORTÉS, si bien no muestra la fecha de ingreso al país, si muestra claramente
que fue expedido el 26 de septiembre de 2014, en la ciudad de MIAMI, fecha que
es anterior a la presentación del proceso de la referencia.  

SEXTO: La parte demandante ésta actuando con temeridad y mala fe, cuando  en
la demanda le aportan al Despacho la siguiente dirección, como donde se debe
llevar a cabo la notificación de la demanda de la referencia, a las accionadas: la
Circular  3°  N°  70  –  54,  Ed.  Faruve  P.H.,  Apartamento  Duplex  N°  601,  de
Medellín, ya  que es de pleno conocimiento de la misma, en el  proceso de la
referencia,  que  mis  prohijadas  señoras  FRANCINED CORTÉS  JARAMILLO  Y
ANA ROSA JARAMILLO DE CORTÉS, se encuentran radicadas en el exterior en
la ciudad de MIAMI; desde mucho tiempo antes de presentar el  proceso de la
referencia, lo anterior porque en procesos anteriores entre las mismas partes y los
mismos representantes se ha ventilado el tema.

SEPTIMO:  La  anterior  aseveración  se  prueba  con  los  siguientes  documentos
(anexo copias), donde se demuestra que la demandante, como sus apoderados
conocen con certeza de que mis prohijadas se encuentran en el exterior desde
mucho tiempo atrás, es decir antes de presentar esta demanda, analicemos: 

- Querella de policía de primera instancia tramitada en la inspección Once B
de Policía Urbana de Primera Categoría de Medellín, con radicado 2-42623-
10, del 11 de septiembre de 2012, en la decisión de fondo, en su literal C.,
la  querellada  señora  GLADYS  CORTÉS  JARAMILLO,  quien  fue
representada por  el  Doctor  CAMILO ANDRES LONDOÑO GARCIA,  son
claros en reconocer que la señoras Demandadas, ya estaban radicada en
el extranjero desde tiempo atrás, antes de presentar el Divisorio.

- Contestación a proceso de Rendición Provocada de Cuentas con radicado
2012-00875, tramitado en el Juzgado 26 Civil Municipal de Medellín, donde
fue demandada la señora GLADYS CORTÉS JARAMILLO, de fecha mayo
21 de 2013, representada por el Abogado CAMILO ANDRES LONDOÑO
GARCIA, quien en los hechos tercero y cuarto es claro en reconocer que ya
para  esa  fecha  las  señoras  FRANCINED CORTÉS JARAMILLO y  ANA
ROSA  JARAMILLO  DE  CORTÉS,  estaban  radicadas  en  el  extranjero,
también  lo  hacen  o  reconocen  en  EXCEPCIONES  DE  MERITO,  en  la
segunda, dice “…Además, desde que las señoras FRANCINED CORTÉS
JARAMILLO  y  ANA  ROSA  JARAMILLO  DE  CORTÉS  abandonaron  el
apartamento situado en la Circular 3° N° 70 54, apartamento Duplex 601 de
la ciudad de Medellín, para radicarse en forma definitiva en el exterior; …”,
además  lo  hacen  en  LA  DILIGENCIA  DE  INTERROGATORIOS  en  la
respuesta  en  la  pregunta  “…3.  Donde  se  encuentra  actualmente
FRANCINED  CORTÉS  JARAMILLO.,  CONTESTÓ:  En  estado  unidos
también, desde marzo 2008 que se fue…”,    es así como en medios de
pruebas  en  el  numeral  cuarto  se  refiere  a  OFICIOS  y  solicito  sean
expedidos  los  siguientes  oficios:  4.1.  Oficio  dirigido  al  MINISTERIO  DE
RELACIONES EXTERIORES, dependencia de MIGRACIÓN, con el fin de
que alleguen a este proceso, historial de entradas y salidas del país de las
señoras  FRANCINED CORTÉS JARAMILLO identificada con la cédula de



ciudadanía  N°  43157740  y  ANA  ROSA  JARAMILLO  DE  CORTÉS
identificada con la cédula de ciudadanía N° 32532886.

Los documentos antes relacionados se anexaran las copias, por si el Despacho
considera o requiere de autenticar  o verificar  los mismos,  por  obrar  dentro de
procesos  judiciales,  son  documentos  públicos  y  si  la  contraparte  los  tacha
entonces solicito se oficie a cada Despacho para que se aporte copia atentica de
cada uno de ellos.

OCTAVO: Es cierto, que mis poderdantes son propietarias en proindiviso de los
inmuebles relacionados en él proceso, en la dirección la Circular 3° N° 70 – 54,
Ed. Faruve P.H., Apartamento Duplex N° 601, de Medellín,  pero también es
cierto que la parte Demandante tiene pleno conocimiento, que mis poderdantes
están radicadas fuera del país, por lo cual se debió dar aplicación a lo normado en
el art. 291, nral. 3, del Código General Del Proceso. Cuando nos habla del terminó
por ser en el extranjero será de 30 días, si se observa la citación para diligencia de
notificación  personal  nos  indica  que,  “….sírvase  comparecer  a  este  despacho
judicial  dentro  de  los  5   días  hábiles  siguientes  ….”,   es  decir  no  tramitaron
correctamente  la  citación,  la  información  que  reposa  en  ella  no  es  correcta.
Además  es  claro  que  la  parte  Demandante  tiene  conocimiento  de  que  mis
poderdantes están radicadas en el  extranjero; entonces por qué razón intentan
notificaciones  en  una  dirección  que  saben  que  las  demandadas  no  viven,  ni
trabajan, saben que allí no las van a localizar, que buscaban con esa forma de
notificación?, con ello afectan los intereses de mis prohijadas.

NOVENO: Ahora, si realmente no saben en qué dirección las pueden notificar en
el  extranjero,  sencillamente  se  lo  manifiestan  al  despacho  que  desconocen  el
paradero  de  las  demandadas  y  a  petición  de  la  parte  se  procederá  a  su
emplazamiento en la forma prevista en este Código.

DECIMO: No me explico como las personas que aparecen recibiendo el correo,
personas que no conocemos, no le expresan a la persona encargada del correo
que estas señoras no viven, ni trabajan allí, o le manifiestan que no las conocen,
queda  la  pregunta,  que  paso  realmente?,  y  con  esa  información  proceder  al
emplazamiento; cómo fue que hicieron la notificación? y de donde salieron las
personas que firman el recibido del correo?.

DECIMO PRIMERO: Señor Juez, nos encontramos ante un FRAUDE PROCESAL,
cometido  por  toda  la  parte  demandante,  Apoderados  y  la  señora  GLADYS
CORTÉS  JARAMILLO,  además  el  empleado  de  la  empresa  TODAENTREGA
LTDA.,  el  señor  DIEGO  ALBERTO  RAMIREZ  PRADO,  en  el  certificado  de
diligencia de envío diligencia de notificación personal, en observaciones en ambas
notificaciones hace las siguiente NOTA: LA PERSONA A NOTIFICAR SI HABITA
EN EL DOMICILIO INDICADO.; aseveración que es totalmente falsa, ahora quien
es el interesado en una mentira de tal magnitud.

DECIMO  SEGUNDO:  Queda  claro  que  la  forma  de  notificación  de  mis
poderdantes era por medio del emplazamiento, dando aplicación al art.291, nral. 4,
del Código General del Proceso y así no violarle los derechos de DEFENSA y
DEBIDO PROCESO a las demandadas.

                                   FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Como puede apreciarse entonces,  la dirección para notificación de la presente
demanda,  que  presentó  al  Despacho  la  parte  Demandante,  no  es  la  que
corresponde a la parte accionada, ya que tienen claro que mis poderdantes están



radicadas en el extranjero, lo más correcto era emplazarlas; por lo tanto, con el
proceder de la parte actora se tipifica la causal contemplada en el artículo 133,
numeral  8°,  artículo  291,  numerales  3  y  4  del  Código  General  del  Proceso.
Además se presenta una flagrante violación al precepto jurídico contenido en el
artículo 29 de nuestra Carta Magna, es decir, a mis poderdantes se le ha coartado
su derecho Constitucional y Legal a la DEFENSA y no se les ha respetado EL
DEBIDO PROCESO.

                                                       PETICIÓN

Así  las  cosas,  y  con  base  en  los  hechos  anteriormente  relatados,  el  suscrito
procurador  judicial  obrando  en  representación  de  las  señoras  FRANCINED
CORTÉS JARAMILLO Y ANA ROSA JARAMILLO DE CORTÉS, respetuosamente
solicito al Despacho, que proceda a decretar la nulidad de todo lo actuado en el
proceso de la referencia, a partir de la fecha en que se tuvo por notificadas a mis
poderdantes.

                                              PRUEBAS

1. DOCUMENTALES:  Respetuosamente  le  solicito  al  Despacho  que  tenga
como tales, las siguientes:

1.1.  Copias de los pasaportes de las demandadas.

1.2.  Copia de Interrogatorio de parte y de la contestación del proceso de
Rendición Provocada de Cuentas con radicado 2012-00875.

1.3.  Copia Querella de policía de primera instancia con radicado 2-42623-
10, del 11 de septiembre de 2012, en la decisión de fondo, en su literal C.,
la  querellada  señora  GLADYS  CORTÉS  JARAMILLO,  quien  fue
representada por  el  Doctor  CAMILO ANDRES LONDOÑO GARCIA,  son
claros en reconocer que la señoras Demandadas, ya estaban radicada en
el extranjero desde tiempo atrás.

1.4. Copias de las citaciones de diligencias de notificación personal de
las Demandadas.

1.5. Copia  de  diligencia  de  notificación  por  aviso  realizado  a  las
Demandadas.

1.6. Copias certificados de diligencias de envío diligencia de notificación
personal  y  certificados  de  diligencias  de  envío  diligencia  de
notificación por aviso.

1.7. Copias guías de TODAENTREGA, de los envíos.

1.8. Las que reposan en el proceso.

1.9. Copias poderes. 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Que verbalmente o por escrito formularé a la
Demandante,  señora  GLADYS  CORTÉS JARAMILLO,  en  la  audiencia  que
disponga el Despacho.



3. TESTIMONIALES: Llamar a declarar a los señores

JHON JAIRO ESCOBAR y CAMILO POSADA,  para  que expliquen o informen
sobre  los  hechos,  en  que forma y  porque fueron  las  personas que  recibieron
dichos correos, ya  que son personas que no habitan en el  edificio y si  fueron
porque  dan  una  información  errada  al  funcionario  de  TODAENTREGA LTDA.,
persona  que  entrega  el  correo,  acerca  del  tema  sobre  que  las  demandadas
habitan en el edificio, y se ubican en la dirección la Circular 3° N° 70 – 54, Ed.
Faruve P.H., Apartamento Duplex N° 601, de Medellín, o el suscrito los hará
comparecer al Despacho, para el día que fije la fecha y hora para llevar a cabo la
audiencia para la recepción de los testimonios.

4. OFICIOS: Solicito sean expedidos los siguientes oficios:

4.4. Oficios dirigidos al  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,
dependencia  de  MIGRACIÓN,  con  el  fin  de  que  alleguen  a  este
proceso,  historial  de  entradas  y  salidas  del  país  de  las  señoras
FRANCINED  CORTÉS  JARAMILLO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía N° 43.157.740 y ANA ROSA JARAMILLO DE CORTÉS
identificada con la cédula de ciudadanía N° 32.532.886.

4.5. Las copias de los documentos anexados y relacionados del numeral
Séptimo, por si  el  Despacho considera o requiere de autenticar o
verificar  los mismos,  por  obrar  dentro de procesos judiciales,  son
documentos públicos y si la contraparte los tacha entonces solicito
se oficie a cada Despacho para que se aporte copia atentica de cada
uno de ellos.

 Querella de policía de primera instancia tramitada en la inspección
Once B de Policía Urbana de Primera Categoría de Medellín, con
radicado 2-42623-10, del 11 de septiembre de 2012, en la decisión
de fondo.

Contestación  a proceso de Rendición Provocada de Cuentas  con
radicado 2012-00875, tramitado en el Juzgado 26 Civil Municipal de
Medellín,  donde  fue  demandada  la  señora  GLADYS  CORTÉS
JARAMILLO, de fecha mayo 21 de 2013.

                                             ANEXOS

Poderes conferidos para actuar y los documentos anunciados en el  acápite de
pruebas.

                  DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES

Demandante: La aportada con su demanda.

Demandadas y suscrito Apoderado: Calle 44 A Nro. 54 – 59, Medellín.



Correo electrónico: Hugotabordaal@gmail.com

Cordialmente,

HUGO FERNANDO TABORDA ALZATE.

C.C.  70.567.163 Envigado (Ant.)

T.P.  N°. 183.913 del C. S. de la J.
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Ana Rosa Jaramillo <anarosajaramillo03@gmail.com>

Poder Nulidad Divisorio 
1 message

Ana Rosa Jaramillo <anarosajaramillo03@gmail.com> Mon, Dec 13, 2021 at 2:24 PM
To: hugotabordaal@gmail.com

Hugo le envio el poder para actuar

nulidad rosa.pdf 
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Hugo Taborda <hugotabordaal@gmail.com>

Nulidad divisorio
Francined cortes jaramillo <francicortesjaramillo@gmail.com> 13 de diciembre de 2021, 16:27
Para: Hugotabordaal@gmail.com

---------- Mensaje reenviado ---------- 
De: Hugo Taborda <hugotabordaal@gmail.com> 
Fecha: lunes, 13 de diciembre de 2021 
Asunto: Nulidad divisorio 
Para: francicortesjaramillo@gmail.com 

Poder de Francined cortes 
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